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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN CUARTA 
 
 

CONSEJERO PONENTE: WILSON RAMOS GIRÓN 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 
Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 68001-23-33-000-2022-00694-01 (28477) 
Demandante: Mónica Alexandra Duarte Suárez 
Demandado: DIAN 
  
Temas:  Renta. 2016. Costos de ventas. Operaciones simuladas. 
 
 
SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 
 
La Sala decide el recurso de apelación1 interpuesto por la parte demandante contra la 
sentencia del 11 de septiembre de 2023, proferida por el Tribunal Administrativo de 
Santander, que resolvió (índice 28):  
 

Primero: Negar las pretensiones de la demanda, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte considerativa de esta sentencia.  
 
Segundo: Condenar en costas a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en esta 
providencia. Las Agencias en derecho serán fijadas en auto separado. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Actuación administrativa 
 
Con la Liquidación Oficial de Revisión 2021004050000176, del 27 de agosto de 2021 (ff. 
879 a 901 vto. caa)2, la demandada modificó la autoliquidación del impuesto sobre la 
renta del año gravable 2016 contenida en la corrección voluntaria a la declaración inicial 
del tributo. En concreto, rechazó parte del costo de ventas y sancionó por inexactitud, 
decisión que confirmada en la Resolución 1035, del 07 de septiembre de 2022 (ff. 948 a 
966 vto. caa). 
 
Demanda 
 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el 
artículo 138 del CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011), la demandante formuló las siguientes pretensiones 
(índice 3):  
 

1. Declarar la nulidad de: (i) la Liquidación Oficial de Revisión 2021004050000176, del 27 de agosto 
de 2021, por medio de la cual la Administración tributaria modificó oficialmente la declaración del 
impuesto sobre renta del año gravable 2016 y (ii) la Resolución 1035 del 07 de septiembre de 2022, 

 
1 El expediente entró al despacho sustanciador el 09 de febrero de 2024 (Índice 3. Esta y las demás menciones de «índices

 
2 El cuaderno de antecedentes administrativos se aportó por la demandada en los documentos digitales contenidos en el índice 13. 
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mediante la cual la Administración confirmó la Liquidación Oficial de Revisión ... 
 
2. A título de restablecimiento del derecho, declarar la firmeza de la declaración del impuesto sobre 
la renta de año gravable 2016 presentada por la actora. 

 
A los anteriores efectos, invocó como normas vulneradas los artículos 29 constitucional; 
671, 742 y 743 del ET (Estatuto Tributario); y 42 del CPACA, bajo el siguiente concepto 
de violación (índice 3): 
 
Sostuvo que su contraparte infringió el debido proceso y las normas en las que debía 
fundarse al desconocer los efectos tributarios de las compras hechas a tres proveedoras. 
Alegó que estas operaciones se encontraban debidamente probadas con las facturas de 
venta y los registros contables allegados al procedimiento de revisión; mientras que los 
indicios en que se basó la autoridad para rechazar las expensas eran un medio de prueba 
subsidiario y, como tal, carecían de idoneidad para restarle valor a las pruebas directas 
de las transacciones. Controvirtió que la demandada cuestionara la autoliquidación del 
impuesto basándose en los actos administrativos con los cuales declaró proveedoras 
ficticias a las tres vendedoras, porque eran posteriores a las operaciones analizadas y 
porque los incumplimientos de esos terceros, o la forma en que estos desarrollaron sus 
negocios, no podrían acarrearle consecuencias adversas, pues contrariaría el principio 
de buena fe y configuraría una falsa motivación. Prescindió de formular cargos contra la 
sanción por inexactitud impuesta. 
 
Contestación de la demanda 
 
La demandada se opuso a las pretensiones de la actora (índice 13). Expuso que sustentó 
el rechazo de las compras a tres proveedoras en los medios de prueba que recaudó, los 
cuales dieron cuenta de su inexistencia. Puntualizó que, si bien los rubros debatidos 
estaban soportados en facturas que cumplían los requisitos formales, esto no le impedía 
verificar la realidad de los negocios que las originaron. Al respecto, indicó que desacreditó 
la prueba formal de los costos con indicios sobre su simulación. 
 
En concreto, se refirió a inconsistencias en las facturas que tenían el mismo número de 
las que fueron expedidas por las proveedoras a otros sujetos; a la falta de comprobación 
de los pagos que, pese a ser de cuantías altas, supuestamente se hicieron en efectivo; a 
la escasa capacidad operativa y administrativa de las vendedoras, pues acreditó que 
carecían de instalaciones físicas y de empleados para el desarrollo del volumen de ventas 
que reportaron en las declaraciones tributarias; a que las sociedades que les vendieron 
los insumos estaban relacionadas entre sí y tenían como único soporte de las 
transacciones las facturas de venta que, en el caso de una de las vendedoras (también 
proveedora directa de la contribuyente), eran falsificadas porque la empresa de litografía 
registrada negó haberlas impreso; y a que todas las compañías reportaron un volumen 
alto de ingresos inconsistente con su patrimonio. También puso de presente que las 
vendedoras en cuestión y quienes supuestamente les vendieron la materia prima fueron 
declaradas proveedores ficticios. 
 
Argumentó que la actora omitió desacreditar esas afirmaciones, dado que no aportó los 
medios para probar el origen de la materia prima, su almacenamiento, transporte, entrega 
y uso para la fabricación de los bienes comercializados. Señaló que todos esos indicios 
sobre la simulación de las compras no los desvirtuaban las facturas de venta a las que 
hizo referencia la demandante. Agregó no haber afectado el principio de buena fe, ni 
incurrido en falsa motivación, porque fue la demandante quien incumplió la carga de 
demostrar la realidad de las operaciones cuestionadas. 
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Finalmente, pidió condenar en costas a la demandante, para lo cual aportó prueba del 
costo en el que incurrió para escanear los antecedentes administrativos a efectos de 
aportarlos al proceso y que las agencias en derecho debían tasarse de acuerdo con las 
tarifas fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Sentencia apelada 
 
El tribunal negó las pretensiones de la demanda y condenó en costas a la actora (índice 
28). Juzgó que los indicios en los que la autoridad tributaria basó los actos acusados 
tenían idoneidad probatoria para desacreditar la realidad de las operaciones revisadas, 
pues indicaban que las proveedoras de la demandante se articularon entre sí y con otras 
compañías para simular negocios de compra y venta de materia prima inexistente, siendo 
que ninguna tenía infraestructura, capacidad económica, ni medios para comercializar la 
mercancía. Explicó que esas pruebas también sustentaron la decisión de la demandada 
de declarar a esas compañías como proveedores ficticios; y concluyó que procedía avalar 
las modificaciones oficiales a la autoliquidación del impuesto y la imposición de la sanción 
por inexactitud, toda vez que la actora incumplió la carga de aportar medios de prueba 
para demostrar la realidad de las transacciones. 
 
Recurso de apelación 
 
La demandante apeló la decisión del tribunal (índice 32), para lo cual sostuvo que este 
incurrió en un error de hecho por no valorar la contabilidad ni las facturas de venta que 
soportarían la procedencia de los costos, conforme a lo dispuesto por los artículos 617 y 
771-2 del ET. Insistió en que carecían de idoneidad probatoria los indicios en los que se 
basaron los actos acusados para restarle valor a las pruebas directas de las expensas, 
porque se aludieron a incumplimientos de las vendedoras que no le podrían acarrear 
consecuencias negativas, dado que actuó de buena fe y no estaba obligada a conocer la 
forma como estas desarrollaron su actividad negocial. Agregó que los actos en los que 
se calificó a sus vendedoras como proveedoras ficticias fueron posteriores a las compras 
discutidas, lo cual excluiría la aplicación de la consecuencia jurídica prevista en el artículo 
671 del ET. Prescindió de formular cargos contra la condena en costas impuesta. 
 
Pronunciamientos sobre el recurso 
 
La demandada reiteró los argumentos expuestos en las anteriores etapas procesales 
(índice 31); por su parte el ministerio público pidió que se confirmara la decisión apelada, 
porque consideró que la valoración de las pruebas recaudadas por la demandada llevaba 
a concluir que los costos rechazados se originaron en compras simuladas y la actora 
omitió desvirtuarlas con medios que acreditaran la realidad de las transacciones (índice 
32). 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
Problema jurídico 
 
1- 
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 que las proveedoras no tenían la infraestructura, la capacidad económica y los 
medios para vender la materia prima declarada como costo por la demandante; y tuvo en 
cuenta que esta omitió demostrar a través de otros medios de prueba que fueran reales 
las compras. un error de hecho, 
porque desconoce la contabilidad y las facturas de venta que, según los artículos 617 y 
771-2 del ET, serían las pruebas conducentes para demostrar los costos; e insiste en que

indicios en los que se basaron los actos acusados no podrían restarle valor a esas 
pruebas, pues se refieren a incumplimientos de las vendedoras que no podían acarrearle 
consecuencias adversas, porque en virtud del principio de buena fe no estaba obligada a 
conocer la forma como estas llevaban a cabo su actividad negocial y porque los actos en 
que las declararon proveedores ficticios eran posteriores a las compras en cuestión, lo 
que impediría aplicar la consecuencia jurídica prevista en el artículo 671 del ET. 
 

 
 

3

 
 

 
3 Sentencias del 11 de mayo de 2017 (exp. 21373, CP: Milton Chaves García), del 05 de marzo de 2018 (exp. 21783, CP: Jorge 
Octavio Ramírez Ramírez), del 25 de abril de 2018 (exp. 21088, CP: Julio Roberto Piza) y del 07 de octubre de 2021 (exp. 21088, 
CP: ibidem). 
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4 En igual sentido las sentencias del 15 de mayo de 2019 (exp. 21244, CP: Jorge Octavio Ramírez), del 06 de junio de 2019 (exp. 
23456, CP: Stella Jeannette Carvajal Basto), del 12 y 27 de junio de 2019 (exps. 23007 y 22512, CP: Milton Chaves García), del 19 
de febrero de 2020 (exp. 23296, CP: Julio Roberto Piza) y del 14 de abril de 2022 (exp. 23989, CP: ibidem). 
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Conclusión: 
 
3- Por lo razonado en precedencia, la Sala reitera que, si bien la factura es el documento 
soporte exigido para la procedencia fiscal de los costos, no le impide a la autoridad 
tributaria investigar sobre la existencia y veracidad de la operación documentada, caso 
en el cual el obligado tendrá la carga de desplegar la actividad probatoria necesaria para 
demostrar la realidad y características de la transacción. Con arreglo a esas pautas, la 
Sala confirmará el fallo impugnado, porque la apelante no probó con medios diferentes a 
las facturas y los registros contables las transacciones de compra revisadas. 
 
Costas 
 
4- Finalmente, acatando el criterio de interpretación del artículo 365.8 del CGP acogido 
por esta Sección, la Sala se abstendrá de condenar en costas en segunda instancia. La 
condena en costas de la primera instancia impuesta por el a quo permanecerá incólume, 
en la medida en que la parte actora se abstuvo de apelarla. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sección Cuarta, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 

FALLA 
 
1. Confirmar la sentencia apelada. 
 
2. Sin condena en costas en segunda instancia. 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
MILTON CHAVES GARCÍA 

 
 

 
 

 
 

 
LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ MONTAÑO 


